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PASTO

LA GRAN CAPITAL
ATALDt'A ¡tUi¡rc1P,lt

DESPACHO
DÉL ALCALDE

OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAL

LA JEFE DE [A OFICINA DE CQMUNICACIóN SOCTAL

CERTIFICA

Que el ACUERDO No. ACUERDO No. 048 DEt 03 DE DICIEMBRE DE 2021 "POR MEDIO DEL

CUAL SE REATIZA UNA AD¡CIóN DE RECURSOS At PRESUPUESTO DE RENTAS E ¡NGRESOS Y
DE GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA tA VIGENCIA FISCAT 2021 Y
DE DICTAN OTRA DISPOSICIONES", expedido por el Concejo Municipol de Pqsto fue
soncionodo por el Señor Alcolde de Posto, el díq seis (0ó) de diciembre y se fijó en lo
CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el siete (07) de diciembre
de dos mil veintiuno (2.021) de 8:00 de lo mqñons o ó:OO de lo torde.

Se firmo lo presente constonciq en Son Juon de Posto, o los siete (02) díos del mes de
diciembre de dos mil veintiuno (2021) o los ó:00 de lo torde.

O;tr"a",, FuVF
CATAT¡NA BUCHELI ERASO

Atcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Teléfono: +57(2)7244326, Conmutador Principa[: +57(2) 7244326 - Ext: 1001

Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés



PASTO DESPACHO
DEL ALCALDELA GRAN CAPITAL

SANCION At ACUERDO No. 048 DEL 03 DE DICIEMBRE DE2021.

Reol¡zodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 048 DEt 03 DE DICIEMBRE DE 202'l "POR

MEDIO DEt CUAL SE REALIZA UNA ADICIóN DE RECURSOS At PRESUPUESTO DE RENTAS E

INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEt MUNICIPIO DE PASTO PARA tA VIGENCIA
FISCAL 2021 Y DE DICTAN OTRA DISPOSICIONES". El mismo se encuenlro oiustodo o lo
Consfitución y o lo Ley, en consecuencio

SE I,E IMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de Posto, el seis {0ó) de diciembre de dos mil veiniiuno (202'l ).

PUBúAUESE Y CÚMPIASE

tA JEFE DE tA OFICINA OE COMUNICACIóN SOCIAL
DEL DESPACHO DEL ATCALDE

HACE CONSTAR

Que el ACUERDO No. ACUERDO No.048 DEI 03 DE DICIEMBRE DE2021 "POR MEDIO DEL

CUAL SE REAIIZA UNA ADICIóN DE RECURSOS At PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y
DE GASTOS E INVERS¡ONES DEt MUNICIPIO DE PASTO PARA tA VIGENCIA FISCAT 2021 Y

DE DICTAN OTRA DISPOSICIONES". Se fijó por el término de un {1) dío correspondiente
ol siete l0Z) de diciembre de 202]t en lo CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE LA

ALCALDíA MUNICIPAL DE PASTO, de conformidod con lo certificoción odiunto.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los siete (07) díos del mes de
diciembre de dos mil veintiuno 1202.l), siendo los ó:00 de lo torde.

@tP
CATALINA BUCHELI ERASO

A[caldía de Pasto - NIT: 891280000-3
Sitio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co

Tetéfono: +57(2) 7244326, Conmutador Pr¡ncipat: +57(2) 7244325 - Ext: 1001

Carrera 28 A No.15-05 Barrio San Andrés
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I;UNUUU MUNIUIPTIL

lacsttz, comprona"co cs con Paslo
ContinuacióÍr Acuerdo No. 048 del3 de diciembre de202L.

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HoNoRABLE
CONCEJO MUI{ICIPAL DE PASTO.

HACA CONSTAR:

Que el presente Aouerdo No. 048 del3 de diciernbre de202l, fue aprobado en dos debates üstintos
así:

Primer debate: El29 de noüembre 2021, en comisión de presupuesto.

Segundo debate: El3 de Diciembre de2021, en pronoga de sesiones ordinarias.

Dada en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de dicierrbre del ario dos mil veintiuno (ZOZI).

PANTOJA
General
ipal de Pasto

L. Elena R

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Tef éfono: 7296352 - Telefax: 729667 5

Em*@
www. conceiodepasto jRov. co
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ARTÍCULO TERCERO: Acredítese y contra acredítese de los saldos disponibles los
siguientes rubros en el presupuesto de gastos del Municipio, así:

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige apartir de la fecha de su sanción y
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚnnpUSr

Dado en San Juan de Pasto, a los tres (3) dlas del mes de diciembre del año dos mil
veintiuno (2021).

PANTOJA

DETALLE CREDITO CONTRACREDITO
GASTOS 514,833"667.00 514"833,667.00
FUNCIONAMIENTO 514.833.667.00
Funcionamiento Central s14.833.667.00
INVERSION SECTOR CENTRAL 514"833.667.00

SECTOR TRANSPORTE 367.200.000.00

Infraestructura red vial regional 367.200.000.00

SECTOR VryIENDA L47,633,667.00

Acceso a soluciones de vivienda 90.852.600.00
Acceso de la población a los servicios de
agua potable y saneamiento básico s6"78t"067.00

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Teléfono: 7296352 - Telefax: 729667 6

Frnd:@
ww¡y, conceiodepasto.gqv.gq
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AC{IERDO No.048

(3 DE DTCmMBRE DE 2021'

ú.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA ADICIÓN DB RECURSOS AL
PRTSUPTIf,STO DE RENTAS E INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES

DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA YIGENCIA FISC ALzOzI Y SE DTCTAN
OTRAS DISPOSICTONES"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el

artículo 313 de la Constitución Políticay las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012.

ACUERDA:

ARTÍCULO pRIMERO: Adiciónese al presupuesto de Rentas e Ingresos del Municipio de

Pasto paralavigencia 2021,1a suma de: ONCE MIL SEISCIENTOS NLIEVE MILLONES

TREINTA T CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS iWCTE

($ 1 1,609.034.920.00), así:

DETALLE VALOR
INGRESOS 11,609,034,9?q4q

Inpresos Corrientes 1,008,898,634.00

Recursos de Capital 10,60,0,136,286.00

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al presupuesto de Gastos e Inversiones del Municipio

de Pasto para la vigencia 2021, la suma be: ONCE MIL SEISCIENTOS NLIEVE

MILLONES rnsr¡dn Y CUATRO tr¡tl NOVECIENTOS VEINTE PESoS NI/CTE

($ 1 1.609.034.920.00), así:

DETALLE VALOR

GASTOS 11,609,034,920,00

FUNCIONAMMNTO 8,890,136,286.00

Funcionamiento Central 8,89U16,296.99

SERVICIO DE LA DEUDA INTERNA
PUBLICA 1,70Q9Q9,099 !L

INVERSION SECTOR CENTRAL 1,01!,82!,61!9e

SALUD Y PROTECCION SOCIAL 793,190,871.00

Salud pública 178,440,871.00

@nintegral de servicios de

salud
614,750,000.00

SECTOR EDUCACIÓN r7s-qíEqe
C"tid"d, cobertura y fortalecimiento de la educación

inicial, prescolar, ¡ 175,206,756.00

SECTOR VWIENDA 40,501,007.00

Ác"eso de la población a los servicios de agua

potable y saneamlento básicg 40.501.007.00

SE,CTOR GOBIERNO TERRITORIAL 10,000,000.00

10.000.000.00
Fortalecimiento a la gestión y dirección de la

administración públiga territorial

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Loren¿o

Tef éfono: 7296352 - Telefax: 729667 6

Emd:@o
www. cqnceiod ePasto. gov.co


